---------------------------- ACTA  65  --------------------------------

En la Ciudad de Tuxpan Jalisco, siendo las 10:00  horas del día 29 de agosto de 2018  dos mil dieciocho, se reunieron en la Sala de Sesiones de la Presidencia Municipal con previo citatorio, el M.C.D. EDWIN ROMERO CORTES, Presidente Municipal y los Regidores: LIC. NORMA PATRICIA SERRATOS SANCHEZ, LIC. MACARENA GONZALEZ RAMOS, ING. CARLOS MANUEL RAMIREZ BARAJAS, LCP. MARIA FELIX ALMARAZ CAMPOS, LIC. OXIEL MEDINA MONTAÑO, JOSE ALBERTO VAZQUEZ ELIZONDO, DR. ARISTOTELES RAMOS GUZMÁN, ING. GERARDO MEDINA CHAVEZ, LIC. OSCAR RAYMUNDO VELAZCO VAZQUEZ, Síndico Municipal, asistidos por el LIC. JUAN MANUEL ALCARAZ ARREOLA, Secretario General quien dio fe para celebrar la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, presidida por el M.C.D. EDWIN ROMERO CORTES, misma que se desarrolló bajo el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ORDEN DEL DÍA:

I.- Apertura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II.- Lista de asistencia y  declaratoria del quórum para la instalación legal de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

III.- Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - - - -  - - - IV.- Lectura y aprobación del acta anterior. - - - - - - - - -  - - - - V.- Lectura de correspondencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VI.- Asuntos a tratarse: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

a).-Análisis y en su caso aprobación para declarar como Recinto Oficial el Auditorio Flavio Romero De Velasco para Celebrar Sesión Solemne de Ayuntamiento el día 07 de Septiembre del año en curso, a las 20:00 horas para rendir en los términos de la ley el Tercer Informe De Gobierno del Presidente Municipal MCD. Edwin Romero Cortes - - - - - - - - -  

b).- Análisis y en su caso aprobación para autorizar el pago de los gastos que se generen con motivo del Tercer Informe De Gobierno del Presidente Municipal MCD. Edwin Romero Cortes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
c).-Análisis y en su caso aprobación para que se autorice al Encargado de la Hacienda Pública Municipal de este Ayuntamiento para que gire Oficio al encargado del Registro Público de la propiedad y de Comercio con sede en Ciudad Guzmán, para que levante la medida cautelar que realizo el Ex tesorero José Luis Cárdenas Ibáñez y , para que realice el pronto registro de la escritura pública número 40108, de fecha 28 del mes de Enero  del año 2016 misma que se realizó ante el notario Público número 1 de Tuxpan , Jalisco Lic. Odilón Campos Navarro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
d).- Análisis y en su caso aprobación de la iniciativa de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal del 2019 para el Municipio De Tuxpan Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
VII.- Asuntos Varios.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - VIII.-  Clausura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DESARROLLO DE LA SESIÓN:

I.- Apertura. El Presidente Municipal comenta.-“Buenos días  siendo las 10:00 horas doy la bienvenida a las compañeras Regidoras y Regidores a esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento este día 29 de agosto del año 2018, pido a nuestro Secretario General que pase lista de asistencia”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
II.- Lista de asistencia y  declaratoria del quórum para la instalación legal de la Sesión. Secretario General comunica: “Informo a Usted señor Presidente que se encuentran presentes los miembros del Cuerpo Edilicio a excepción del Ing. Carlos Manuel Ramírez Barajas, que se incorporará más tarde”. El Presidente Municipal manifiesta.- “Existiendo Quórum Legal se declara abierta esta  Sesión Ordinaria de Ayuntamiento correspondiente al día 29 de agosto del 2018 y válidos los acuerdos que en ella se tomen; pido al Señor Secretario proceda a dar lectura al Orden del Día”. - - - - - -  - - -   III.- Lectura y aprobación del orden del día. “. El Presidente Municipal comenta: “Pongo a su consideración la aprobación del Proyecto del Orden del Día y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - IV.- Lectura y   aprobación del Acta de la Sesión Anterior. El Presidente Municipal comenta.- “Se hace de su conocimiento que el Acta se encuentra en proceso de redacción”. - - - - - - - - - - - - - - - - 
V.- Lectura de Correspondencia. El Secretario General informa: “Señor Presidente le informo que para esta Sesión de Ayuntamiento no existe ningún asunto para ser tratado en este punto.  - - - - - - - - -- - - 

VI.- Asuntos a tratarse: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
a).-Análisis y en su caso aprobación para declarar como Recinto Oficial el Auditorio Flavio Romero De Velasco para Celebrar Sesión Solemne de Ayuntamiento el día 07 de Septiembre del año en curso, a las 20:00 horas para rendir en los términos de la ley el Tercer Informe De Gobierno del Presidente Municipal MCD. Edwin Romero Cortes. El Presidente Municipal comenta: “ Propongo que sea el día 6 de septiembre a las 20:00  horas de la noche en el Auditorio Flavio Romero de Velasco, por lo que si no hay alguna intervención, pongo a su consideración la aprobación la declaración  como Recinto Oficial el Auditorio Flavio Romero De Velasco para Celebrar Sesión Solemne de Ayuntamiento el día 06 de Septiembre del año en curso, a las 20:00 horas para rendir en los términos de la Ley el Tercer Informe De Gobierno del Presidente Municipal MCD. Edwin Romero Cortes y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -b).- Análisis y en su caso aprobación para autorizar el pago de los gastos que se generen con motivo del Tercer Informe De Gobierno del Presidente Municipal MCD. Edwin Romero Cortes. El Presidente Municipal comenta: “ Se van a mandar a hacer los informes por un costo $650.00, 400 invitaciones 10.00 c/u, lona 400.00 en  la entrada 1500.00, flores 2500.00, renta de pantalla led 6500.00, la renta 3000.00, Gaceton 6000.00, sonido 4000.00, video 20.000, brindis de 10 a 12,000.00, se calcula que se gastará un promedio de $110,000.00 HASTA 150,000.00, lo que si no existiera participación alguna, pongo a su consideración la aprobación del el pago de los gastos que se generen con motivo del Tercer Informe De Gobierno del Presidente Municipal MCD. Edwin Romero Cortes hasta por un total de 150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS)y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -c).-Análisis y en su caso aprobación para que se autorice al Encargado de la Hacienda Pública Municipal de este Ayuntamiento para que gire Oficio al encargado del Registro Público de la propiedad y de Comercio con sede en Ciudad Guzmán, para que levante la medida cautelar que realizo el Ex tesorero José Luis Cárdenas Ibáñez y , para que realice el pronto registro de la escritura pública número 40108, de fecha 28 del mes de Enero  del año 2016 misma que se realizó ante el notario Público número 1 de Tuxpan , Jalisco Lic. Odilón Campos Navarro. El Regidor Oxiel Medica Montaño expresa: “Solo que cuando se haga el registro se nos avise el Síndico para nuestro conocimiento”. El Presidente Municipal comenta: “Pongo a su consideración la aprobación para AUTORIZAR AL ENCARGADO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL C.P. OSCAR PADILLA RÚA PARA QUE SOLICITE AL JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON SEDE EN CIUDAD GUZMÁN, JALISCO, EL LEVANTAMIENTO O LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DEL EMBARGO ADMINISTRATIVO, QUE COMO MEDIDA DE ASEGURAMIENTO FUE SOLICITADA POR EL CONTADOR JOSÉ LUIS CÁRDENAS IBÁÑEZ, ENCARGADO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DURANTE EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE GOBIERNO DEL 1º. DE OCTUBRE DEL 2012 Y HASTA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, MEDIANTE SU OFICIO S/N DE FECHA 08 DE AGOSTO DEL AÑO 2013 QUE FUE RECIBIDO EN ESA MISMA FECHA, Y POSTERIORMENTE REITERANDO LA MEDIDA DE ASEGURAMIENTO MEDIANTE OFICIO TMT-63/2015 DE FECHA 13 DE AGOSTO DEL 2015, PRESENTADO E INGRESADO EN LA MISMA FECHA, PARA QUE EN DICHA UNIDAD REGISTRAL SE ABSTUVIERAN DE PRACTICAR SOBRE LOS BIENES INMUEBLES CON NÚMEROS DE FOLIOS REALES 5692264; 5509422; 5608655; 5510216; 5558270; 5674966; 5596918; 5576222; 5576406 Y 5526199, REGISTRO O ANOTACIONES DE EMBARGO, TOMA DE POSESIÓN, DILIGENCIA PRECAUTORIA, ACUERDO JUDICIAL EN QUE SE ADMITA UNA DEMANDA, O CUALESQUIERA OTRA QUE ENTORPEZCA EL CURSO DEL JUICIO O VIOLE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS SOBRE LOS BIENES INMUEBLES POR LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, JALISCO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DERIVADO DEL CRÉDITO FISCAL FIJADO MEDIANTE DECRETO 24095/LIX/12, POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, POR LA CANTIDAD DE $4,857,578.04 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 04/100 MONEDA NACIONAL) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2010, INSTAURADO EN CONTRA DE LOS EX SERVIDORES PÚBLICOS C.C. INGENIERO DOMINGO MARTÍNEZ CORTES Y CONTADOR PÚBLICO ISIDRO MARTÍNEZ LÓPEZ, ASÍ MISMO EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO SE APRUEBA ENVIAR OFICIO AL C. JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON SEDE EN CIUDAD GUZMÁN, JALISCO, CON LA CERTIFICACIÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE SE LLEVE A CABO LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DEL EMBARGO A QUE SE HIZO REFERENCIA CON ANTERIORIDAD y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - d).- Análisis y en su caso aprobación de la iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del 2019 para el Municipio De Tuxpan Jalisco. El Encargado de la Hacienda Municipal, da una explicación del contenido de la Ley de Ingresos y hace entrega de la misma de manera física, para una mayor compresión. El Regidor  Gerardo Medina Chávez: “Que se eleve el porcentaje para tener mejor condiciones y tener mejor margen de maniobra en la siguiente Administración”. El Encargado de la Hacienda Municipal agrega: “ El incremento que se efectuó es de  4%.Dr. Aristóteles el año pasado de cuánto fue? El Encargado de la Hacienda Municipal contesta: “4 % “.El Regidor  Gerardo Medina Chávez agrega: “Que sea el 5% y hay que argumentar el porqué del aumento, es más que sea del 7 %”. El Presidente Municipal comenta: “Pongo a su consideración la aprobación de LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, PARA EL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII.-Asuntos Varios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.- El Presidente Municipal expone: “Pongo a consideración este Cuerpo Edilicio  la participación del Arq. Sepúlveda para desahogar este punto, y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. El Arq. Alfonso Sepúlveda manifiesta: “ El objetivo en dejar autorizado que el recurso que se tenía que aplicar a la construcción de pavimento con concreto Hidráulico de la calle  como aportación municipal se deje para su pago a la siguiente Administración Municipal de los recursos provenientes de las participaciones del FAISM. El Presidente Municipal comenta: “ Propongo que sea el día 6 de septiembre a las 20:00  horas de la noche en el Auditorio Flavio Romero de Velasco, por lo que si no hay alguna intervención, pongo a su consideración la aprobación para dejar autorizado que el recurso que se tenía que aplicar a la construcción de pavimento con concreto Hidráulico de la calle Prolongación Abasolo de esta municipalidad,  como Aportación Municipal es de $1,517,241.39 (UN MILLÓN QUINIENTOS DIECISIETE DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO,CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS)se deje para su pago a la siguiente Administración Municipal, debiéndose obtener de los recursos provenientes de las participaciones del FAISM y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación a excepción de los Regidores José Alberto Vázquez Elizondo y Oxiel Medina Montaño que se abstienen, resultando este punto, APROBADO POR MAYORIA CALIFICADA. – - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 2.- EL Regidor  Carlos Ramírez Barajas comenta: “El Depósito de platanar, se iba hacer junto el equipo de bombeo. Se había acordado 5X5X10 de profundidad y se está en 5X5X3 profundidad y se está pidiendo por la gente que sea como se había acordado. Se exhorta al Director de Obras Públicas que detenga los trabajos de construcción del depósito de agua en  el Platanar”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -3.- El Regidor Alberto Vázquez expresa: “La Directora del Colegio está haciendo Ampliación de las instalaciones adjunta del Colegio Iturbide y me pidió que si le podíamos ayudar”. El Regidor Gerardo Medina Chávez: “No estoy de acuerdo porque se trata de una escuela particular”. La Regidora Norma: “Se trata de una escuela donde no se puede cooperar”.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4.- El Regidor Carlos Manuel Ramírez Barajas: “Hoy por ejemplo del puente de Platanarillo donde se buscó la gestión ante el politécnico Nacional, se logró que el  personal del Politécnico vengan a hacer el estudio y solicitan la comida, garantía de su seguridad, ellos nos van a elaborar el proyecto”. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 5.- El Síndico Municipal solicita: “Síndico de que se declaran regularizados los fraccionamientos Tierras Blancas, Camino Real, Agosto y Paseo De Los Escritores, estos fraccionamientos ya se tiene el dictamen de la PRODEUR. La Regidora María Félix Almaraz manifiesta: “Esto Posibilita mayor recaudación al municipio”. El Presidente Municipal comenta: “Pongo a su consideración la aprobación de LA AUTORIZACIÓN DE LA REGULARIZACIÓN FORMAL DE LOS FRACCIONAMIENTOS DENOMINADOS “TIERRAS BLANCAS”, “CAMINO REAL”, “AGOSTO” Y “PASEO DE LOS ESCRITORES”, UBICADO DENTRO DEL MUNICIPIO DE TUXPAN, JALISCO y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - 6.- El Presidente Municipal comenta: “El subtesorero me comenta que se han efectuado pagos que requieren de su aprobación entre los que se encuentran son: Son gastos extraordinarios cubiertos sin aprobación previa y como ustedes pudieron observar fueron recursos de aplicación urgente y prioritaria para resolver problemas. Si no hay intervención alguna, pongo a su consideración la aprobación de la siguiente relación de gastos:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1.- PAGO DE RENTA DE GANADO PARA LA FERIA Tuxpan 2018, DEL DIA 23 DE MAYO DEL PRESENTE POR $ 13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N) A FAVOR DE JOSE MANUEL LARIOS ORENDAIN; 2.- PAGO DE RENTA DE GANADO PARA LA FERIA TUXPAN 2018, DEL DIA 24 DE MAYO DEL PRESENTE POR $ 25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N) A FAVOR DE CARLOS MANUEL RAMIREZ BARAJAS


PAGO A: SERVICIOS Y SOLUCIONES SANELLI S.C.  POR CONCEPTO DE: PAGO POR ASESORIA Y GESTION ACUERDO AL ARTICULO 3-B DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL DICHO PAGO ES PARA TRAMITAR LOS SERVICIOS DE DEVOLUCION DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE NOMINA DEL 2017 CUYOS HONORARIOS ASCENDERAN AL 11% DE LO RECUPERADO EN FORMA MENSUAL- 

PAGO A: SERVICIOS Y SOLUCIONES SANELLI S.C.  POR CONCEPTO DE: PAGO POR ASESORIA Y GESTION ACUERDO AL ARTICULO 3-B DE LA LEY DE COORDINACION FISCAL DICHO PAGO ES PARA TRAMITAR LOS SERVICIOS DE DEVOLUCION DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONCEPTO DE NOMINA DEL 2018 CUYOS HONORARIOS ASCENDERAN AL 11% DE LO RECUPERADO EN FORMA MENSUAL 

PAGO A: ELSA GUTIERREZ CORONA  POR CONCEPTO DE: RENTA DE IMPRESORAS PARA LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO POR UN TOTAL DE $ 13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES IVA INCLUIDO PARA EL EJERCICIO 2017.


PAGO A: ELSA GUTIERREZ CORONA  POR CONCEPTO DE: RENTA DE IMPRESORAS PARA LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE ESTE AYUNTAMIENTO POR UN TOTAL DE $ 13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES IVA INCLUIDO PARA EL EJERCICIO 2018.


PAGO POR REPARACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE AGUA DE ESTE MUNICIPIO:

SE ANEXAN FACTURAS CORRESPONDIENTES: EL IMPORTE TOTAL ES DE $ 687,752.30

JUAN ROBLES ANZALDO




POZO 1



 $    80,160.64 

POZO 7



 $    54,700.00 

POZO 2



 $    63,800.00 

POZO 9



 $  100,920.00 

POZO 3



 $    78,880.00 

POZO 6



 $  122,488.74 

POZO 6 REPARACION DE MOTOR 100HP RESERVA
 $    19,488.00 

POZO RANCHO NIÑO


 $    44,660.00 

POZO 4



 $  131,934.92 

POZO NUEVO PLOBADO


 $    23,780.00 

REPARACION DE MOTOR DE 50HP RESERVA
 $    32,828.00 

MANIOBRAS POZO RANCHO NIÑO

 $    12,992.00 




TOTAL
 $  766,632.30 

PAGOS DIVERSOS PARA MANTENIMIENTO Y VEHICULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO REPARACION DE RETROEXCAVADORA  f-190 $32,201.60 

MOTOR SEMINUEVO PARA AMBULANCIA 2382  f-181
 $   42,000.00 

MOTOR DODGE RAM SEMINUEVO 5.7 PATRULLA 02   f-182
 $52,999.99 

TRANSMISION Y CAJA SELENOIDES PATRULLA 03   f-183
 $22,999.99 




TOTAL
 $  150,201.58 

FELIPE RAMIREZ DIAZ PAGO POR RENTA DE GANADO PARA EL EVENTO MUSICOS UNIDOS POR UNA CAUSA $12,500.00




PEDRO SANCHEZ ANDRADE
 MATERIALES PARA ELABORACION DE ESCENARIO PARA LOS
 $10,506.00 

DIVERSOS EVENTOS DEL AYUNTAMIENTO PAGO DE SALVAMENTO Y PENSION DE VEHICULO MITSUBISHI PARA SU RECUPERACION DE CORRALON $29,000.00 

PAGO DE SEGUROS DE VEHICULOS ADMINISTARTIVOS
 $ 118,498.13 

PAGO DE SEGUROS DE VEHICULOS DE PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD PUBLICA
 $131,412.70 

PAGO DE  CUENTA CORRIENTE A LA CUENTA DE COMEDOR COMUNITARIO PARA SEGUIMIENTO DE OPERACIONES EN VACACIONES DE SEMANA SANTA Y NAVIDAD
 $68,943.21 

PAGO POR SERVICIO DE RENTA DE SONIDO EN PABELLON CULTURAL FERIA TUXPAN 2018  f-139
$23,200.00 

PAGO POR COMPRA DE LLANTAS DIFENTES VEHICULOS DE ESTE AYUNTAMIENTO f-49, f-137,f-46,f-4 ,f-19-f-171, f-172, 


f-173,f-174, f-176, f-177 $  180,596.82 

PAGO DE ACEITES, BATERIAS Y LUBRICANTES ANTICONGELANTE
f-45 y f-135
 $ 65,540.00 

PAGO DE CAMISAS DESFILE INAUGURAL DE FERIA TUXPAN 2018
 $19,489.30 

PAGO POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE RETROEXCAVADORA JOSUE MAGAÑA MIRAMONTES

 $    18,908.00 

PAGO DE VARILLAS DE 1/2 PULGADA

 $    13,920.00 

LIKALA DE OCCIDENTE SA DE CV

 $    36,122.40 

LOSA DE CONCRETO FC 300 KG/CM2



y si es de aprobarse sírvase levantar la mano en señal de aprobación, por lo que todos los Regidores levantan su mano en señal de aprobación, resultando este punto, APROBADO POR UNANIMIDAD. VIII.- Clausura.- El Presidente Municipal manifiesta: “Siendo las 15:00 horas del día 29 de agosto del año 2018, damos por clausurada esta Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, siendo válidos los acuerdos que en ella se tomaron, muchas gracias señores Regidores”. - - - - - - - 
